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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasa al Despacho la presente solicitud de práctica de prueba extraprocesal 

elevada por el señor Álvaro Evelio Orrego Cañas, quien actúa a través de 

representante judicial. 

 

Pues bien, sería del caso avocar conocimiento de la presente diligencia, si no 

fuera porque se entrevé una situación que podría dar al traste con su 

admisión. 

 

En efecto, se trata de una solicitud de interrogatorio, donde se pretende citar 

al señor Andrés Felipe Orrego Ortiz para que absuelva el cuestionario aportado 

con el escrito genitor. Nótese que, en el acápite de notificaciones se indicó 

como dirección del requerido la siguiente: “Carrera 47 #76D sur – 94, 

Sabaneta, Antioquia”. 

 

De conformidad con lo anterior, si bien la parte solicitante acertó en cuanto a 

dirigir la petición ante un juzgado de categoría municipal, pues ello viene 

autorizado tanto por el numeral 7° del artículo 18 como por el numeral 10 del 

artículo 20, ambos de Código General del Proceso, los cuales expresan que la 

competencia para conocer de este tipo de trámites extraprocesales recae, a 

prevención, sobre las células judiciales de categoría municipal y de circuito, 
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no fue así respecto del ámbito territorial, pues, para estos eventos, el 

conocimiento de la solicitud corresponde al Juez del lugar donde deba 

practicarse la prueba o el del domicilio de la persona con quien deba llevarse 

a cabo el acto1; en este caso, se aplicaría el segundo supuesto, pues el 

desarrollo del interrogatorio pedido no está supeditado a un lugar en 

específico.  

 

En ese orden de ideas, se rechazará la presente solicitud de práctica de prueba 

extraprocesal por falta de competencia territorial y, en consecuencia, se 

ordenará remitir las diligencias a los Juzgados Promiscuos Municipales 

(reparto) de Sabaneta, Antioquia, por tratarse del domicilio de la persona 

requerida para absolver el interrogatorio.  

 

En consecuencia, la suscrita Juez Trece Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de práctica de prueba 

extraprocesal por falta de competencia territorial, según las razones anotadas 

en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar su remisión, a los Jueces Promiscuos Municipales 

(reparto) de Sabaneta, Antioquia, con el fin de asumir conocimiento del 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Véase el numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   038        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _07 DE MARZO DE 2024__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

Eliana María Ospina Londoño  
Secretario 
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